
 

 

     Buenos Aires, 1 de febrero de 2024 

            Acuerdo entre APJ GAS y GasNea por aumento salarial,       
   diferencial del aguinaldo y suplemento de la Bonificación Anual.    
En el día de ayer se finalizó el acuerdo entre nuestra organización sindical y la empresa que consta de 

los siguientes puntos: 

• Repetición del pago de una Suma fija no remunerativa, equivalente al 31,8% sobre todos los 

rubros (menos Consumo Gas que tiene su propio método de actualización) del salario de cada 

trabajador/a, que se abonará con los haberes de enero 2024. Dicha suma se volverá 

remunerativa con los haberes de febrero 2024. 

• Pago de una suma remunerativa adicional por el remanente de aguinaldo 2023 equivalente al 

31,8% sobre todos los rubros (menos Consumo Gas que tiene su propio método de actualización 

y se incluyó en el pago parcial del aguinaldo en diciembre 2023) del salario de cada trabajador/a, 

que se abonará con los haberes de enero 2024. 

• Pago de una Suma fija no remunerativa, equivalente al 34,6% % sobre todos los rubros (menos 

Consumo Gas que tiene su propio método de actualización) del salario de cada trabajador/a, que 

se abonará con los haberes de febrero 2024. Dicha suma se volverá remunerativa con los 

haberes de marzo 2024. Con este último incremento alcanzamos el 211,4% de aumento en este 

tramo del período paritario.  

• Pago de una Suma No Remunerativa Complementaria de $35.339,40 que es valor resultante de 

aplicar el 34,6% sobre la bonificación anual acordada el año pasado y que se suma a la suma no 

remunerativa oportunamente pactada de $ 141.358. Dichos montos se abonarán el 15 de 

febrero 2024 por boleta complementaria.  

 

Desde la APJ GAS sostenemos que estos acuerdos parciales son un piso para continuar monitoreando 

el alcance de los índices inflacionarios corrosivos con los que conviviremos durante estos meses del 

año y merecerán un tratamiento especial para que los salarios no pierdan poder de compra. A 

mediados de febrero se comunicarán los datos de la inflación del Indec y tendremos una aproximación 

del comportamiento de los precios de bienes y servicios y adoptaremos una estrategia 2024 para dar 

una pelea eficaz contra el flagelo inflacionario, que no es nuevo pero que no amaina.    
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